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Al ser las nueve horas del lunes veinticuatro de marzo del dos mil catorce, se da inicio a la 

sesión ordinaria del Consejo Directivo Nº 021-03-2014, celebrada en Oficinas Centrales, 

con el siguiente quórum:  

  

ARTÍCULO PRIMERO: COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM: 

 

Dr. Fernando Marín Rojas, Presidente 

Licda. María Eugenia Badilla, Directora 

Licda. Floribeth Venegas Soto, Directora 

Licda. Isabel Muñoz Mora, Directora  

 

INVITADOS EN RAZON DE SU CARGO: 

 

Lic. Juan Carlos Dengo, Subgerente de Desarrollo Social 

Lic. Fernando Sánchez M., Subgerente de Gestión de Recursos 

MSc. Patricia Barrantes S. Coordinadora Secretaría de Actas del Consejo Directivo 

 

ARTICULO SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El señor Presidente, somete a aprobación el orden del día. 

 

Los señores Directores manifiestan estar de acuerdo. 

 

ARTÍCULO TERCERO: ASUNTOS PRESIDENCIA EJECUTIVA.  
 

3.1. ASISTENCIA AL ACTO PROTOCOLARIO DE FIRMA DE LA LEY DE LA RED 

NACIONAL DE CUIDO. 

 

El Dr. Fernando Marín, indica  que proceden a trasladarse al Museo de los Niños, donde se 

efectuará el acto. 

 

Al ser las 11:30am, se da por finalizado el acto protocolario y se continúa con la sesión,  

con el siguiente quórum:  

 

Dr. Fernando Marín Rojas, Presidente 

Licda. María Eugenia Badilla, Directora 

Licda. Floribeth Venegas Soto, Directora 

Licda. Isabel Muñoz Mora, Directora  

Licda. Rose Mary Ruiz, Directora  

Lic. Jorge Vargas Roldán, Director 
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Licda. Mayra González León, Directora. 

 

INVITADOS EN RAZON DE SU CARGO: 

 

Msc. Mayra Díaz Méndez, Gerente General  

MBa. Marianela Navarro R. Sub Auditora. 

Lic. Juan Carlos Dengo, Subgerente de Desarrollo Social 

Lic. Fernando Sánchez M., Subgerente de Gestión de Recursos 

MSc. Patricia Barrantes S. Coordinadora Secretaría Consejo Directivo 

Lic. Gerardo Alvarado B., Subgerente de Soporte Administrativo 

 

3.2 VARIOS 

 

El Dr. Fernando Marín, indica que se está regresando del acto protocolario de la Firma de 

la Ley de la Red Nacional de Cuido, en la cual se hizo presente el Consejo Directivo. 

 

La Licda. María Eugenia Badilla, manifiesta que fue un acto sumamente emotivo, con la 

presencia de la Señora Presidenta doña Laura Chinchilla, con su equipo, algunos 

Diputados, Ministros, el Vicepresidente Sr. Luis Liberman, y una gran cantidad de 

municipalidades representadas por sus Alcaldes y Alcaldesas, dando mayor emotividad al 

acto. 

 

La presencia de varias instituciones también fue importante, porque no es un proyecto 

aislado sino un proyecto inmerso en la parte social. Indica que se resaltó ya que es un 

proyecto que dejará huellas; así como se tiene la educación primaria gratuita y obligatoria 

y que todavía después de tantos años se logre esto... por siglos posiblemente que se hable 

de este momento histórico para el país. 

 

Manifiesta que pocas veces elogia gente, no es su manera de ser, pero sí considera que la 

Ley de Red Nacional de Cuido se debe a una persona que ha sido extraordinaria en la 

conducción de la misma que es el Dr. Fernando Marín, que también fue resaltado por la 

Señora Presidenta. Indica que como Directora de este Consejo Directivo, sin mezquindades 

se tiene que pensar que la conducción para que se lograra que fuera una Ley y no quedara 

como una política más de un gobierno, se le debe al Dr. con esa mística, entusiasmo, con el 

recorrido que ha hecho a lo largo y ancho del país, para coordinaciones con 

municipalidades y distintos entes. Manifiesta que como Consejo Directivo, se sienten 

satisfechos, halagados de esta labor. Finaliza indicando que Dios lo colme de muchas 

bendiciones y que la patria reconocerá este gesto al Dr. Marín. 
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El Lic. Jorge Vargas Roldán, indica que coincide en todo con las palabras de la Licda. 

María Eugenia Badilla. Recuerda cuando se inició la Administración que precisamente se 

habló sobre la necesidad de garantizar que ésta iniciativa histórica pasara y pudiese 

convertirse en una política de estado, para garantizar su permanencia más allá del cambio 

de gobierno.  Manifiesta sentirse altamente satisfecho de haber estado en el acto de la firma 

de la Ley que precisamente consolida iniciativa de la Red de Cuido como política de 

Estado. 

 

Reitera lo planteado por la Señora Presidenta, esta política de estado es un ícono en la 

historia de Costa Rica, en términos de que se universaliza la educación primaria y la salud 

a través de las modificaciones en la cobertura del Seguro Social. Añade que para él se 

avanza en un hito también histórico, como la Señora Presidenta lo indicó, iniciando la 

universalización de la atención de la población de 0 a 7 años. 

 

Concluye que es un momento histórico y reconoce en el Dr. Fernando Marín  ese 

liderazgo, la entrega y el compromiso. 

 

El Dr. Fernando Marín agradece y manifiesta que él lo ve como un trabajo en equipo. 

Indica que son cientos de personas las que han contribuido a ese logro bajo la conducción 

de doña Laura Chinchilla.  Agradece el apoyo del Consejo Directivo, en lo que 

corresponde a la participación del Instituto Mixto de Ayuda Social y más allá; así como al 

cuerpo gerencial y al personal de la Institución,  que ha sido clave para obtener logros a 

corto plazo que también son necesarios para poder avanzar. 

 

Manifiesta que la Ley hubiese sido muy difícil presentarla en otro momento en la 

Asamblea.  Les recomendaron presentarla al inicio, pero se decidió enviarla a la Asamblea 

Legislativa cuando se pudieron mostrar logros y que fuera una política, construyendo 

desde la base con la participación de distintos actores e instituciones.  

 

En el plenario, el proyecto fue aprobado de forma unánime, como muy pocas leyes; dentro 

de ellas la del Instituto Mixto de Ayuda Social, que también se logró por unanimidad. 

Indica que empieza todo un proceso, para que en los próximos años se logre esa ansiada 

universalización. 

 

A la gente se le olvida que en salud y educación se tardó muchas décadas para lograrlo y al 

igual que en estos programas, ya había iniciativas. La gracia está en visualizar que el paso 

siguiente de un programa que esté focalizado, que tenga muy poca cobertura y que tenga 

un alto impacto, es sentar las bases para la universalización; y eso es lo que se pretende con 

la Ley de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil. 
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El Dr. Fernando Marín, menciona que se está preparando todo para la gira del jueves a la 

provincia de Limón.  

 

La Licda. Patricia Barrantes, indica que pese a varios intentos no fue posible encontrar 

alojamiento en la provincia de Limón, se conversó con el Dr. Fernando Marín y el 

alojamiento será en el hotel Talamanca en Guápiles. Añade que la idea del Dr. Fernando 

Marín es salir del Instituto Mixto de Ayuda Social, alrededor de la 1:00 p.m. y que las 

sesiones sean por la tarde en ese mismo hotel. El día viernes salir a las 8:00 am para la 

Limón para estar en la actividad que inicia a las 10:30 am. Concluye indicando que se 

están tramitando los viáticos de los señores Directores. 

 

Al ser las 11.48 am, ingresa a la sala de sesiones el Lic. Berny Vargas. 

 

El Dr. Fernando Marín, indica que el viernes en una gira con la Señora Presidenta, los 

representó la Licda. Isabel Brenes, en la inauguración del Centro de Cuido y Desarrollo 

Infantil, que se construyó conjuntamente con la Municipalidad de Poás. 

 

ARTICULO CUARTO: ASUNTOS SUBGERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL. 

 

4.1 ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN Y APOYO 

FINANCIERO ENTRE EL INSTITUTO MIXTO DE AYUDA SOCIAL Y LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MATEO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 

INFRAESTRUCTURA COMUNAL CON SUJETO DE DERECHO PÚBLICO 

DENOMINADO “MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN EN LAS 

INSTALACIONES DEPORTIVAS DEL CANTÓN DE SAN MATEO), REMITIDO  

MEDIANTE OFICIO SGDS-340-03-2014.  

 

Con el fin de analizar el presente punto de agenda, se solicita la anuencia de los Señores 

Directores para el ingreso a la sala de sesiones el Lic. José Miguel Jiménez. Los señores 

Directores manifiestan su anuencia e ingresa a la sala de sesiones el invitado. 

 

El Lic. Juan Carlos Dengo, indica que se trata de un proyecto contemplado en el superávit 

planificado para el año 2014, de manera actual es importante reconocer el esfuerzo que se 

esta haciendo para concluir con esos proyectos. Procede a exponer “Proyecto con la 

Municipalidad de San Mateo” mediante filminas, las cuales forman parte integral del acta. 

 

Se denomina “Mejoramiento y Construcción en las Instalaciones Deportivas del Cantón de 

San Mateo.” El objeto del proyecto es realizar obras de remodelación del gimnasio, 

ampliación de la cancha de fútbol cinco, construcción de camerinos y baños, dos módulos 

de graderías y ampliación y equipo de seguridad para Skate Park. En cuanto a los aspectos 
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sociales: la municipalidad de San Mateo como organización de interés público, tiene como 

uno de sus objetivos, ofrecer una mejor calidad de vida a sus habitantes a través de la 

creación y ejecución de proyectos de índole social, cultural y deportivo, siendo así que este 

proyecto a desarrollar- como es mejoramiento de las instalaciones deportivas del Cantón y 

Distrito de San Mateo- estaría beneficiando a toda su  población.  

 

El aporte del IMAS es en materiales y mano de obra; asciende a la suma de ¢99.991. 

000,00 (noventa y nueve millones novecientos noventa y un mil colones exactos).  El 

aporte de la organización comunal del terreno, edificio del gimnasio y el Skate park 

asciende a la suma de ¢375.188.380,00 (trescientos setenta y cinco millones ciento ochenta 

y ocho mil trescientos ochenta colones exactos). 

 

La Licda. María Eugenia Badilla, indica que le parece un proyecto muy importante.  Cuando 

se habla de remodelación es porque son edificios viejos en cuanto a años se refiere, edificios 

que están desgastados y a veces como dicen los arquitectos es mejor trabajar con algo nuevo 

que  cuando se tiene que trabajar con remodelaciones. 

 

Manifiesta que es un cantón que tiene una población que no es de gente adinerada, bastante 

rezagada y considera importante para un cantón en estas condiciones que podamos ayudar 

para llevar proyectos culturales, sociales tanto para hombres como para mujeres. 

 

El Dr. Fernando Marín, solicita a la Licda. Patricia Barrantes, dar lectura a la propuesta de 

acuerdo. La. Licda. Patricia Barrantes, procede a dar lectura a la siguiente propuesta de 

acuerdo: 

 

ACUERDO N° 148-03-2014 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Qué el Lic. Berny Vargas Mejía, Asesor Jurídico General, mediante oficio        

AJ-245-03-2014 del 13 de marzo del 2014, traslada a la Subgerencia de Desarrollo Social, 

la Propuesta de Convenio de Cooperación y Apoyo Financiero entre el Instituto Mixto de 

Ayuda Social, y el sujeto público Municipalidad de San Mateo, para la ejecución del 

Proyecto de Infraestructura Comunal denominado, "Mejoramiento y Construcción en las 

Instalaciones Deportivas del Cantón de San Mateo", el cual cuenta con su constancia de 

Legalidad № 004-2014-CL del 13 de marzo 2014, manifestando a su vez el cumplimiento y 

legalidad del Ordenamiento Jurídico de su contenido. 

SEGUNDO: Qué mediante oficio DSPC-199-03-14 de fecha 17 de marzo del 2014, 

suscrito por el Lic. José Miguel Jiménez Araya de Desarrollo Socio-Productivo y Comunal, 

refiere el cumplimiento de requisitos y da el aval técnico correspondiente, para la ejecución 
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del Proyecto de Infraestructura Comunal denominado "Mejoramiento y Construcción en las 

Instalaciones Deportivas del Cantón de San Mateo". 

 

TERCERO: Qué mediante oficio SGDS-340-03-14 del 17 de marzo del 2014, el Lic. Juan 

Carlos Dengo González, Subgerente Desarrollo Social, somete para análisis y 

consideración del Consejo Directivo, la propuesta de Convenio de Cooperación y Aporte 

Financiero entre el Instituto Mixto de Ayuda Social y el sujeto público Municipalidad de 

San Mateo, para la ejecución del Proyecto de Infraestructura Comunal denominado 

"Mejoramiento y Construcción en las Instalaciones Deportivas del Cantón de San Mateo". 

 

CUARTO: Qué el objeto del Proyecto es realizar obras de remodelación del gimnasio, 

ampliación de la cancha de fútbol cinco, construcción de camerinos y baños, dos módulos 

de graderías y ampliación y equipo de seguridad para Skate Park. 

 

La Municipalidad de San Mateo como Organización de interés público, tiene como uno de 

sus objetivos, ofrecer una mejor calidad de vida a sus habitantes, a través de la creación y 

ejecución de proyectos de índole social, cultural y deportivo, siendo así este Proyecto a 

desarrollar, como es mejoramiento de las instalaciones deportivas del Cantón y Distrito de 

San Mateo, estaría beneficiando a toda su población. 

 

QUINTO: Qué de conformidad con lo indicado por el Profesional Ejecutor Otoniel Madriz 

Alfaro, mediante el Informe Ejecutivo, el Proyecto se localiza en el Barrio Centro, Distrito 

San Mateo, Cantón San Mateo, Provincia Majuela, el cual posee un índice de Desarrollo 

Social (IDS), según MIDEPLAN 2013, del 66.1%, ocupando la posición 164, y 

considerado en el grupo de los distritos de Menor Desarrollo Relativo y en un Nivel Medio. 

SEXTO: Qué para el Proyecto denominado "Mejoramiento y Construcción en las 

Instalaciones Deportivas del Cantón de San Mateo", el aporte por parte del IMAS es la 

suma de ¢ 99.991.000,00, para compra de materiales y mano de obra. Se cuenta además 

como aporte por parte de la Organización Comunal, el terreno, el edificio del gimnasio y el 

parque Skate Park, todo por un valor de ¢ 375.188.380,00; lo anterior como aporte de 

contrapartida, indicado según consta a folio # 0000432, del expediente administrativo del 

Proyecto. 

POR TANTO, 

Se acuerda, 

Aprobar el Convenio de Cooperación y Aporte Financiero entre el Instituto Mixto de 

Ayuda Social y el sujeto público Municipalidad de San Mateo, para el Proyecto de 

Infraestructura Comunal denominado "Mejoramiento y Construcción en las Instalaciones 
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Deportivas del Cantón de San Mateo", por un monto de ¢ 99.991.000,00 (noventa y nueve 

millones novecientos noventa y un mil colones exactos). 

 

Los señores Directores: Dr. Fernando Marín Rojas, Licda. Rose Mary Ruíz Bravo, Licda. 

Floribeth Venegas Soto, Licda. María Eugenia Badilla Rojas, Licda. Isabel Muñoz Mora, 

Licda. Mayra González León y el Lic. Jorge Vargas Roldán, votan afirmativamente el 

anterior acuerdo. 

 

A solicitud del señor Presidente, los señores Directores declaran firme el anterior acuerdo. 

 

Sin más asunto que tratar, finaliza la sesión al ser las 12:00 m.d. 

 

 

 

DR. FERNANDO MARIN ROJAS  LICDA.  MARIA EUGENIA BADILLA R. 

PRESIDENTE  SECRETARIA 
 


